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Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias

246 Resolución de 27 de enero de 2023 del Coordinador General de Seguridad y
Emergencias por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para para la provisión, por el sistema de
concurso-oposición libre, de 22 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía
Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por militares profesionales de tropa y marinería,
en ejecución de la sentencia núm. 449/2020, de 11 de noviembre, del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo n.º 14 de Madrid.

Mediante Resolución de fecha 21 de noviembre de 2022 del Coordinador General de
Seguridad y Emergencias («Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» núm. 9.269 de 23 de
noviembre de 2022), se aprobaron las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas para el acceso a las pruebas selectivas convocadas mediante Resolución de 3 de agosto
de 2022 del Coordinador General de Seguridad y Emergencias para la provisión, por el sistema de
concurso-oposición libre, de 22 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal
del Ayuntamiento de Madrid, por militares profesionales de tropa y marinería, con más de 5 años de
servicio que cumplan los requisitos para el ingreso en dicha categoría, en ejecución de la sentencia
núm. 449/2020, de 11 de noviembre, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 14 de
Madrid.

 
En la mencionada resolución se otorgaba a los aspirantes un plazo único e improrrogable de

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para la
subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión o la no inclusión expresa en dichos
listados, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo quienes no subsanaran los
defectos, justificando su derecho a ser admitidos dentro del plazo señalado.

 
Finalizado el plazo concedido, que abarcó del 24 de noviembre al 9 de diciembre de 2022,

ambos inclusive, de los 17 aspirantes excluidos provisionalmente, únicamente presentaron solicitud
de subsanación 2 opositores, las cuales han sido desestimadas al no haber acreditado el
cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la citada convocatoria. En consecuencia, el
número de aspirantes admitidos definitivamente en el proceso selectivo asciende a 223, y el de
excluidos a 17.

 
El punto 6.4 de las bases generales por las que se regirán los procesos selectivos que

convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección del personal funcionario, aprobadas por
Resolución del Director General de Planificación de Recursos Humanos de 9 de julio de 2020
(BOAM núm. 8.683 de 14 de julio de 2020), establece que, finalizado el plazo de subsanación de
defectos de las solicitudes, se publicará en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» una
Resolución declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

 
Corresponde al Coordinador General de Seguridad y Emergencias convocar, gestionar y

resolver las convocatorias de selección de personal del Cuerpo de Policía Municipal, a propuesta
del Director General de la Policía Municipal, sin perjuicio de las competencias del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.º.2.1 del Acuerdo de 27
de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias
del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
A la vista de la propuesta formulada con fecha 26 de enero de 2023 por el Director General de

Policía Municipal y en uso de las competencias que me atribuye el mencionado Acuerdo de Junta
de Gobierno de fecha 27 de junio de 2019,

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas,

convocadas mediante Resolución de 3 de agosto de 2022, del Coordinador General de Seguridad y
Emergencias, para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de 22 plazas de la
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categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por militares
profesionales de tropa y marinería, en ejecución de la sentencia núm. 449/2020, de 11 de
noviembre, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 14 de Madrid, relacionados en el
Anexo I. Lista definitiva de admitidos.

 
SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas,

convocadas mediante Resolución de 3 de agosto de 2022, del Coordinador General de Seguridad y
Emergencias, para la provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de 22 plazas de la
categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por militares
profesionales de tropa y marinería, en ejecución de la sentencia núm. 449/2020, de 11 de
noviembre, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 14 de Madrid, relacionados en el
Anexo II. Lista definitiva de excluidos.

 
TERCERO.- Disponer la publicación de esta resolución en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es)
conteniendo la lista definitiva completa de aspirantes admitidos y excluidos.

 
CUARTO.- Disponer la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento

de Madrid» conteniendo como anexo único la relación nominal de aspirantes excluidos con
indicación de la causa de su exclusión.

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid», o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid», de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 27 de enero de 2023.- El Coordinador General de Seguridad y Emergencias,

Francisco Javier Hernández Martínez.
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http://www.madrid.es


ANEXO 

Convocatoria 22 PZS. POLICIA TROP.Y MARINERIA EJEC.ST 
Lista definitiva de excluidos TURNO LIBRE 

Nº ORDEN DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE MOTIVO 

1 ***9923** ALTARAKJI DAADOUCH NUR 

2 ***0251** BERMEJO MARTIN PEDRO LUIS 

3 ***4565** CESPEDES GOMEZ CARLOS 

4 ***9624** CRIADO RUBIO DAVID 

5 ***0371** GONZALEZ MONTAÑES JOSE ANTONIO 

6 ***2233** GUIJARRO MARTÍNEZ SERGIO 

7 ***9321** IRIBARREN GONZALEZ SILVIA 

8 ***2655** MENCIA MARTIN ARTURO 

9 ***7634** MESSRU SHERIFOV SEYAN 

10 ***6750** MUÑOZ GARCIA DAVID 

11 ***6048** MUÑOZ SANCHEZ TOMAS 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

12 ***6230** RAMOS MARQUEZ FRANCISCO JAVIER 

13 ***1019** RAMOS SANCHEZ JONATAN 

14 ***5864** ROMERO PELEGRIN MARÍA DOLORES 

Falta pago/incorrecto/no justif. 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

15 ***3275** SANCHEZ CARDONA MADONNA 

16 ***3966** TORRE PEREZ DAVID DE LA 

17 ***6520** TURRILLO GARMENDIA ALBERTO 

CAUSAS EXCLUSIÓN 

1) 5 AÑOS SERVICIO TROPA:

No cumplir alguno de los siguientes requisitos: 

- No cumplir el tiempo de servicio establecido

- No pertenecer a la Escala de Tropa y Marinería

- No tener la condición de Militares de Tropa y Marinería

- Encontrarse en situación de pérdida de su condición de Militar

- No constar en SIPERDEF

Falta pago/incorrecto/no justif. 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 

5 años servicio tropa 
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